
 
 

Caso Nro. 3230-21-EP
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de marzo de
dos mil veintidós, se notificó con el auto de tribunal de sala de admisión de once de
marzo de 2022, a los señores: IVAN ANDRES HEREDIA LEON, a través de los correos
electrónicos rvmangelik@gmail.com, luigilex1966@yahoo.com; GERENTE GENERAL DE LA
ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA VIVIENDA PICHINCHA, a
t ravés de los correos e lect rónicos andres.cobo@mutual is tapich incha.com,
carlos.soria@mutualistapichincha.com, alejandrosarzosa@grundabogados.com; conforme
consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 IVAN ANDRES HEREDIA LEON 2022-03-23 02:03:06.0 rvmangelik@gmail.com Enviado
2 IVAN ANDRES HEREDIA LEON 2022-03-23 02:03:05.0 luigilex1966@yahoo.com Enviado

3
GERENTE GENERAL DE LA ASOCIACIÓN
MUTUALISTA DE AHORRO Y CRÉDITO
PARA LA VIVIENDA PICHINCHA

2022-03-23 02:03:04.0
andres.cobo@mutualistapich
incha.com

Enviado

4
GERENTE GENERAL DE LA ASOCIACIÓN
MUTUALISTA DE AHORRO Y CRÉDITO
PARA LA VIVIENDA PICHINCHA

2022-03-23 02:03:03.0
carlos.soria@mutualistapichi
ncha.com

Enviado

5
GERENTE GENERAL DE LA ASOCIACIÓN
MUTUALISTA DE AHORRO Y CRÉDITO
PARA LA VIVIENDA PICHINCHA

2022-03-23 02:03:02.0
alejandrosarzosa@grundabo
gados.com

Enviado
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